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¿Tienes algo que contarnos? Puedes consultarnos tus dudas, sugerencias, opiniones…o
compartir con todos los lectores de COMFINES cualquier tema que verse sobre la disca-
pacidad. Puedes enviarnos un correo electrónico o si lo prefieres escribirnos una carta. 
Indícanos, en ambos casos, tu nombre y apellidos, así como tu DNI. Si no deseas que tu
nombre aparezca publicado, dínoslo y preservaremos tu 
identidad. 

comunicación@cocemfeclm.org          COCEMFE en Castilla La Mancha
Revist a COMFINES

Paseo de Merchán, 2. 45003 T oledo.

Soy Paqui Villacañas y soy una persona con discapacidad.
Utilizo esta terminología porque ante todo me siento persona. Si,
soy una persona que para realizar algunas cosas, necesito una
adaptación o una ayuda, pero que cuando tengo esa adaptación
y esa ayuda soy tan válida y capaz como cualquiera. Soy cons-
ciente de que tengo mis limitaciones y se hasta donde puedo lle-
gar sin que nadie me lo diga.

La Constitución Española en su artículo 14 dice que todos
somos iguales ante la Ley sin que pueda haber discriminación
alguna por ninguna razón. ¡Que utopía más grande! Yo me sien-
to discriminada a cada momento y en estos días mucho más.

También dice nuestra querida Constitución en su artículo 35 que
todos tenemos derecho al trabajo y el deber de trabajar. Pues
bien, yo quiero tener ese derecho y también quiero cumplir con
mi deber de trabajar. Pero… ¿Por qué no me dejan?
Hace unos meses recibí una carta del Servicio Andaluz de
Empleo, en la cual  me convocaba para un proceso de selección
que se llevaría acabo en la Comisaría de la Policía Nacional de
Jaén. Me presenté en la Comisaría en el día y hora indicada. En
esa primera entrevista se me informó de que el puesto era para
la oficina del DNI, que había 2 plazas en Jaén y dos en Úbeda,
que solo era para 6 meses sin opción de prórroga, que el proce-
so de selección seria mediante concurso de méritos y que por
tanto debería aportar todos los títulos, diplomas, contratos de tra-
bajo etc. que tuviera.  En ese primer contacto pudieron ver per-
fectamente que soy una persona con diversidad funcional ya que
la Parálisis cerebral no se puede ocultar ni disimular. Sin embar-
go, en ningún momento pusieron obstáculos ni pidieron ningún
tipo de certificado. Solo me pidieron el certificado de discapaci-
dad una vez había sido seleccionada, fui a rellenar unos papeles
y vieron que marqué la casilla de minusválida, lo que presenté y
no hubo ningún problema.

Sí, pasé el concurso de méritos, de las cuatro plazas que había
me quedé en el puesto número tres. Como las dos primeras per-
sonas habían elegido Jaén, pues me quedaba en Úbeda. Así
que… ¡Aleluya! Tenia trabajo por seis meses y encima en mi ciu-
dad sin tener que viajar ni nada. ¡Qué alegría! No me lo podía
creer.

En verano suelo trabajar en el Servicio Andaluz de Salud, casi
todos los años trabajo de dos a tres meses, pero como en la
comisaría de Úbeda tenía seis meses pues renuncié al SAS. Por
ese trabajo no solo renuncié a trabajar en el SAS, sino que tam-
bién renuncié a un curso que estaba realizando y que me pun-
tuaba para la bolsa.
Me incorporé a mí puesto de trabajo el día 18 de junio de 2007
y el día 10 de julio, después de 20 días de trabajo se me informa
que Madrid ha decidido restringir el contrato alegando que de
todas las cosas que hay que hacer en la oficina del DNI, no
puedo cortar y pegar las fotos. Tampoco puedo, pero eso ya no
es un problema, porque con el DNI digital las huellas se toman
con un escáner.
Cuando me dijeron que Madrid había mandado la restricción de
mi contrato y los motivos, les dije que mi discapacidad no se
puede ocultar y que desde el primer día sabían como era. Me
dijeron que sí, pero que en Madrid no me habían visto y que allí
no sabían nada. Iba a preguntar que como ahora si que lo sabí-
an, pero no hizo falta, porque siguió diciendo…. Nosotros hemos
mandando un informe, eso si, te hemos puesto muy bien pero…
es que las fotos y es que… 
Al  Sr. Comisario y a mis tres compañeros les doy las gracias por
ese magnifico informe. De verdad muchas gracias y tanto a ellos
como al todo aquel que vaya a leer esto le hago dos reflexiones.

1ª.-  Ahora no tienen ninguna diversidad funcional pero de aquí
a un tiempo si la pueden tener y le pueden impedir cortar y pegar
fotos. Lo siento, porque se quedaran sin su trabajo ¿Es justo?

2ª.- Sus hijos, en cualquier momento pueden tener un acciden-
te, que Dios no lo quiera y se pueden convertir en una persona
con diversidad funcional. ¿Creen que es justo que no tenga
derecho a trabajar?

Desde aquí me gustaría hacer llegar unas peguntas al Sr.
Ministro del Interior. ¿Dónde esta la integración y la inserción de
.las personas con diversidad funcional de la que tanto habla su
gobierno y que como en mi caso lejos de ser potenciada, nos
genera una vana ilusión, para ir incluso cerrándonos las pocas
posibilidades que aún nos quedan, como ha sido en mi caso?
¿Quién ha sido el responsable de este engaño? 

Paqui V illacañas Jimena
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Vacaciones accesibles
El Diccionario de la Real Academia Española define la

palabra vacacióncomo “Descanso temporal de una actividad habi-
tual, principalmente del trabajo remunerado o de los estudios”.
Y eso es lo que nos disponemos a hacer millones de personas duran-
te los meses estivales. Multitud de destinos, con cientos de activi-
dades para realizar, disfrutar, y en definitiva, romper con la ruti-
na del trabajo diario.

Pero… ¿es esto posible para las personas con discapacidad?
Desgraciadamente, en muchas ocasiones la respuesta a esta pre-
gunta es no, y por eso COCEMFE CLM trabaja cada día, para
poder proporcionar a las personas con discapacidad destinos turís-
ticos accesibles, en los que puedan desarrollar multitud de activi-
dades adaptadas a sus necesidades.

El sector del turismo es el que más dinero aporta al PIB de
nuestro país, pues bien, señores hosteleros, que el turismo de
España no se quede sólo en turismo de “cantidad”, sino que sea de
“calidad” y para que este turismo sea de calidad, uno de los requi-
sitos que debe cumplir consiste en que las instalaciones hoteleras,
las playas, los medios de transporte, los caminos y casa rurales sean
accesibles para TODOS.

Desde el programa de vacaciones de COCEMFE CLM, en
colaboración con el Programa de Turismo Social de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, se realizan estudios de acce-
sibilidad en los hoteles, playas, medios de transporte, etc, y de este
modo se garantiza que los destinos vacacionales carezcan de barre-
ras para las personas con discapacidad que los disfrutan.

Sillas anfibias en las playas, rampas de acceso en las entra-
das de los hoteles, baños adaptados, habitaciones con puertas más
anchas y capacidad de giro para una silla de ruedas… estas son
sólo algunas de las peticiones que las personas con discapacidad
hacemos para poder “veranear” de una manera digna, porque…
¿qué sería de nosotros sin las vacaciones?
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Actualidad

APROBADOS LOS APROBADOS LOS 
SERVICIOS Y SERVICIOS Y 

PRESTACIONES DEPRESTACIONES DE
LA LEY DE LA LEY DE 

DEPENDENCIADEPENDENCIA

El Gobierno ha aprobado el Real Decreto
que gestiona los servicios y prest aciones
económicas incluidas en la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a Personas en Situación de
Dependencia.

Tras la aprobación de este Real Decreto,
acordado por el Consejo Territorial de la

Dependencia y dictaminado por el Consejo de
Estado, ha quedado completado el desarrollo
reglamentario básico de la Ley de
Dependencia: baremo, financiación, Seguridad
Social de los cuidadores familiares, y servicios
y prestaciones.
La vicepresidenta primera el Gobierno, María
Teresa Fernández de la Vega, ha explicado
que con la aprobación del citado decreto se
pretende que “las prestaciones sean lo más
personalizadas posible”.
Todas las personas con gran discapacidad ten-
drán garantizada la atención en 2007. El catá-
logo de servicios aptobado para estas perso-
nas incluye la prevención y promoción de la
autonomía personal, teleasistencia, ayuda a
Domicilio (entre 70 y 90 horas mensuales
garantizadas para los casos más graves),
Centro de Día y de Noche, y atención residen-
cial.
Para aquellos casos en que no exista oferta
pública del servicio que se requiera, las perso-

nas con gran dependencia podrán recibir una
serie de prestaciones económicas: prestación econó-
mica de entre 585 y 780 euros para poder adquirir el
servicio en el mercado privado, prestación por cuida-
dos en el entorno familiar de hasta 561 euros men-
suales, y prestación de asistencia personalizada de
entre 585 y 780 euros.
Por su parte, los familiares que cuidan a las personas
mayores y a las personas con discapacidad que no
puedan valerse por si mismas recibirán una presta-
ción de hasta 487 euros mensuales, además del
coste de la cotización a la Seguridad Social y de
las acciones de formación (74 euros), que corren
a cargo del Estado.
Además, el Gobierno destinará este año otros
220 millones para la financiación del nivel acor-
dado que prevé la Ley de Dependencia y que
se invertirá a través de convenios. 
Las Comunidades Autónomas deberán aportar
la misma cantidad.
En esta distribución se han tenido en cuenta
criterios como el número de personas mayores
y personas con discapacidad de cada comunidad, la
estimación de personas grandes dependientes,
la superficie o la insularidad. De los 220 millo-
nes, 20 se han distribuido según el nivel de
renta para compensar a las Comunidades con
menor riqueza.
En cuanto a la coparticipación de los beneficiarios,
las Comunidades Autónomas deberán aplicar
por el momento el copago que utilizan actual-
mente en sus servicios sociales.
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Los cuidadores no profesionales de personas en 
situación de dependencia ya pueden inscribirse

en la Seguridad Social

Los cuidadores podrán cumplimentar sus
formularios en las oficinas de la Tesorería
General de la Seguridad Social y realizar

consultas sobre ellos en la página web de la
Seguridad Social www.seg-social.es

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
también ha recordado que, con esta integra-
ción en el Sistema de la Seguridad Social
como cotizantes del Régimen General, los cui-
dadores no profesionales de personas en
situación de dependencia podrán acceder a
programas de formación y prestaciones de las
que disfrutan los trabajadores, tales como jubi-
lación, incapacidad permanente y muerte.

La cotización de estos cuidadores familiares
que suscriban el Convenio Especial correrá a
cargo exclusivo de la Administración, salvo en
los casos en que estos cuidadores opten por
mantener bases previas de cotización, porque
en este caso la diferencia con la cotización del
Estado correrá a su cargo.

La gestión del procedimiento para las conce-
siones económicas que se harán efectivas a
estos cuidadores corresponde a las consejerí-
as de Servicios Sociales de las administracio-
nes autonómicas.

Una vez concedida la prestación por parte de
la comunidad autónoma correspondiente a su
lugar de residencia, los cuidadores no profesio-
nales deben dirigirse a las oficinas de la
Tesorería General de la Seguridad Social para
suscribir el Convenio Especial de Cuidadores
No Profesionales de Personas en Situación de
Dependencia y ser dados de alta en el
Régimen General.

Además, para reducir los trámites para los ciu-
dadanos, la Tesorería General de la Seguridad
Social ha solicitado a los consejeros de
Bienestar Social de cada comunidad autóno-
ma, que en la resolución de la concesión de la
prestación a personas dependientes figure
quién es el cuidador en el entorno de la perso-
na en situación de dependencia, la identidad
de ambos y el número de horas semanales que
el cuidador dedica a su asistencia.

El Ministro de trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera, ha anunciado que los cuidadores no profesiona-
les de personas dependientes, es decir, los familiares o ciudadanos próximos a ellas, pueden solicitar ya la
suscripción del Convenio Especial con la Seguridad Social para su inclusión en el Régimen General.
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Las  Administraciones Públicas (nacio-
nal, autonómicas y locales) deberán
reservar como mínimo un 5% de las

vacantes para empleados con discapacidad,
según dispone la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público que acaban de aprobar
las Cortes Generales. 

La nueva ley establece en su artículo 59 que
"en las ofertas de empleo público se reserva-
rá un cupo no inferior al cinco por ciento de
las vacantes para ser cubiertas entre perso-
nas con discapacidad, considerando como
tales las definidas en la Ley de Igualdad de
Oportunidades, No Discriminación y
Accesibilidad Universal de las Personas con
Discapacidad". 

Estas personas deberán superar los proce-
sos selectivos y acreditar su discapacidad y
la compatibilidad con el desempeño de las

tareas, de modo que progresivamente se
alcance el dos por ciento de los efectivos
totales en cada Administración Pública. 

La nueva ley obliga también a todas las
Administraciones a "adoptar las medidas
precisas para establecer las adaptaciones y
ajustes razonables de tiempos y medios en
el proceso selectivo" y, una vez superado
dicho proceso, a llevar a cabo "las adaptacio-
nes en el puesto de trabajo a las necesida-
des de las personas con discapacidad". 

Con esta ley, al tener carácter de legislación
básica, se extiende a todas las
Administraciones la obligación de una cuota
de reserva mínima del 5% y el deber de
adaptación de los procesos selectivos y de
los puestos de trabajo que ocupen las perso-
nas con discapacidad. 

LAS LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DEBERÁN RESERADMINISTRACIONES PÚBLICAS DEBERÁN RESER VVARAR
COMO MÍNIMO UN 5% DE PLAZAS PCOMO MÍNIMO UN 5% DE PLAZAS P ARAARA EMPLEADOS CONEMPLEADOS CON

DISCAPDISCAPACIDADACIDAD

En España se están creando
700.000 empleos anuales,

pero la calidad de gran parte de
ellos –por ocasionales y con bajos
salarios– no permite asegurar al
ocupado una mejora en el nivel de
vida. Por el contrario, el mercado
laboral está poniendo de manifies-
to que están ocupadas el 27,7% de
las personas “en riesgo de pobreza
relativa”

Es decir, que en sus hogares ingre-
san menos de 6.347 euros anua-
les, ó 530 mensuales. 

Así se refleja en la Memoria
Económica del Consejo
Económico y Social (CES) corres-
pondiente a 2006.

Es más, el informe sostiene que el
mercado laboral español está
empezando a padecer uno de los
problemas de los países desarro-
llados y más exactamente del
mundo anglosajón: la aparición de
los trabajadores pobres –working
poor, en inglés–. Es decir, el volu-
men de personas que, “aunque tie-
nen ocupación, no consiguen

ingresos suficientes”.   El dato reve-
lador es que en España el 40% de
los varones en riesgo de pobreza
tiene trabajo.

Por lo tanto, el CES concluye de
forma contundente que el “creci-
miento de los ocupados pobres
pone en evidencia que el riesgo de
exclusión social ya no es patrimo-
nio exclusivo de los grupos de
población no integrados en el mer-
cado laboral”, sino también de
algunos de los que están en él. 

El Consejo Económico y Social advierte al Gobierno de que
ha aparecido una nueva figura en el mercado laboral: 

el trabajador pobre.
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Mejora en el acceso y
seguridad de las 

personas con 
discapacidad en 

espacios públicos y 
edificaciones

ambos lados existirá un espacio para el
acceso de usuarios en sillas de ruedas
y el pavimento deberá contar con una
textura que disminuya los riesgos de
resbalamientoLos edificios de hasta
dos plantas deberán tener un medio de
acceso alternativo a las escaleras y los
de más de dos plantas deberán tener
ascensores. 
Además, en salones de actos, salas de
espectáculos y locales con asientos
fijos deberán existir asientos converti-
bles cercanos a las vías de salida.  En
los espacios públicos urbanizados se
establecen, por ejemplo, las condicio-
nes básicas de accesibilidad aplicables
a los itinerarios peatonales; a los ele-
mentos de urbanización;   a los puntos
de cruce, entradas y salidas de vehícu-
los; al mobiliario urbano; a las proteccio-
nes respecto al tráfico rodado; las obras
y las actividades comercialesen la vía pública
y a laseñalización e información urbana.
En estos espacios las farolas y señales
de tráfico deberán colocarse lo más cer-
cano posible a la calzada y en caso de
zonas estrechas se dispondrán adosa-
das a las fachadas.

Esta norma desarrolla la Ley de Igualdad de
Oportunidades, No Discriminación y
Accesibilidad Universal de las Personas con
Discapacidad (LIONDAU) de diciembre de
2003, y unifica las condiciones requeridas por
las Comunidades Autónomas y los ayunta-
mientos, además de establecer unas condi-
ciones básicas para garantizar la accesibili-
dad desde el diseño "pensando en todos".

En relación a los edificios, este real decreto
fija las condiciones básicas aplicables a los
accesos a los mismos; a los desplazamientos
en una misma planta o entre diferentes plan-
tas; el equipamiento del edificio; a la informa-
ción y señalización y a la seguridad en caso
de incendio.

Por ejemplo, las puertas de entrada tendrán
que ser accesibles y con señalización e ilumi-
nación, para garantizar su reconocimiento
tanto desde el interior como desde el exterior. 
No podrá tener  desnivel en el umbral, a 
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L
a noche del 1 de Junio de 2007 acogía, en

la ciudad de Toledo, la V edición de los

Premios que la Confederación de

Personas con Discapacidad Física y

Orgánica de Castilla La Mancha, COCEMFE-CLM,

organiza cada año.

Unos premios que tienen como objetivo reconocer la

labor que realizan tanto entidades como instituciones,

empresas y personas en favor del colectivo de perso-

nas con discapacidad física y orgánica en la región.

Los premios son propuestos y consensuados por las

bases del propio movimiento asociativo  de toda la

región y se conceden en cinco modalidades distintas. 

Y esta V Edición de los Premios COCEMFE CLM

estuvo llena de momentos emotivos y entrañables,

que quedarán en el recuerdo de todos los presentes.

Una vez concluida la Cena de Gala, el periodista y

presentador de los Servicios Informativos de Castilla-

La Mancha Televisión, Alfonso Hevia, condujo, hacien-

do gala de su profesionalidad y simpatía, lo que sin

duda fue el momento más esperado de la noche: la

entrega de premios.

Los premiados en la V Edición de Premios COCEMFE CLM junto con miembros de la Junta Directiva de COCEMFE
CLM

V EDICIÓN PREMIOS COCEMFE CLMV EDICIÓN PREMIOS COCEMFE CLM

Avanzando JuntosAvanzando Juntos
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En esta V Edición, los premiados fueron:

Premio COCEMFE Empresarial:

Este premio recayó en  los hipermercados ALCAMPO de

Castilla La Mancha 

Se encargó de recoger el premio D. Mariano Fernández de

Henestrosa, Director de Relaciones Institucionales de

Alcampo.  Hizo entrega del mismo, Dña. Mª Carmen Villar,

Secretaria de la Junta Directiva de COCEMFE CLM.

Premio COCEMFE de Accesibilidad

COCEMFE quiso conceder este galardón ex aequo, al

Ayuntamiento de Fontanar, (Guadalajara) y al

Ayuntamiento de Campo de Criptana (Ciudad Real) por

llevar a cabo un gran número de actuaciones clave en

materia de accesibilidad, de forma multidisciplinar.

Todo ello ha favorecido la integración de las personas

con discapacidad. Recogieron sus premios, José

Andrés Sánchez Lara, Alcalde de Fontanar, y Santiago

Lucas-Torres, Alcalde de Campo de Criptana, de

manos de D. Ángel Sánchez López, vocal de la Junta

Directiva de COCEMFE CLM, y D. Enrique Alarcón,

Vocal la Junta Directiva de COCEMFE CLM.

Premio COCEMFE a un Medio de Comunicación: 

Canal Regional de Noticias (CRN) fue la premiada en

esta modalidad por la constante atención en la difusión

de informaciones y actividades del sector de la disca-

pacidad física y orgánica en su tarea informativa, con

un tratamiento positivo, favoreciendo el conocimiento

de la capacidad de las personas con discapacidad y de

las entidades que les representan, contribuyendo a

romper con los estigmas y estereotipos que crean

barreras entre la ciudadanía.

Recogió el Premio D. Manuel Horischnik, Director de

gestión Comercial y Marketing de CRN, y lo entregaron

Dña. Socorro del Cerro y D. Marcelino Fernández.
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Premio COCEMFE a la Persona:

Este galardón recayó en Ana Quintanilla, ex Presidenta de COCEMFE

CLM, por su larga trayectoria e implicación en el movimiento asociativo, por

su dedicación a esta institución y su saber hacer durante sus  8 años como

Presidenta de la misma. Por su espíritu reivindicativo y luchador para la con-

secución de mejoras en el sector de la discapacidad. En resumen, por todos

los frutos que ha dado su pertenencia a COCEFME desde hace ya veinte

años.

Ana Quintanilla recogía el premio muy emocionada. En esta ocasión lo

entregaba D. Fernando Lamata Cotanda, Vicepresidente Primero del

Gobierno de Castilla La Mancha.

Premio COCEMFE a la Iniciativa Institucional:

En esta edición, este premio se le concedió a la Dirección General de

Planificación y Atención Socio sanitaria, por la  gran implicación mostrada

hacia el sector de la discapacidad, mediante las medidas adoptadas a tra-

vés de la implantación de los Programas de Rehabilitación Itinerante en

Castilla La Mancha. Este programa hace posible que todas aquellas perso-

nas con discapacidad, pertenecientes al medio rural, puedan recibir aten-

ción psicosocial y fisioterapéutica de calidad.

Emilio Sáez, Presidente de COCEMFE CLM, era el encargado de entregar

este premio que recogió el Director General de Planificación y Atención

Sociosanitaria, José Luis López Hernández.

Todos los invitados disfrutaron de una cena amenizada con música de piano y violín, con la que pudieron

deleitarse a través de un variado repertorio.

Para el próximo año, esperamos repetir el éxito que se ha cosechado en esta V edición de los Premios

COCEMFE, así como en las anteriores.



COCEMFE-CLM ACTUALIDADCOCEMFE-CLM ACTUALIDAD

LA WEB DE COCEMFE CLM RECIBE EL PREMIO W3 ALA WEB DE COCEMFE CLM RECIBE EL PREMIO W3 A
LA WEB MÁS ACCESIBLE DE CASTILLA LA MANCHALA WEB MÁS ACCESIBLE DE CASTILLA LA MANCHA

La página Web de COCEMFE CLM, 
www.cocemfeclm.org, ha sido galardonada con el
premio a la Web más accesible, dentro de los
premios “Castilla La Mancha en la Red 2007” que dis-
tinguen a las mejores páginas webs cuyo contenido
está relacionado con la región y que se entregan con
motivo de la celebración del Día mundial de Internet
(17 de Mayo).

Los premios están organizados
por la Dirección General para
la Sociedad de la Información y
las Telecomunicaciones de la Junta
de Comunidades de Castilla-La
Mancha, en colaboración con la
Fundación Insula Barataria.
Este es el segundo año que se
entregan estos premios. A esta
edición se presentaron un cen-

tenar de webs de toda la Comunidad
autónoma. 
Los premiados, además de recibir un
galardón, podrán lucir un sello virtual
en sus páginas, que les acredita como
mejores webs de la región en su cate-
goría.

A U T O C A R E S  R O N C E R OA U T O C A R E S  R O N C E R O

AUTOBUSES CON PLATAFORMA
ELEVADORA ESPECIAL PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Empresa pionera en Esp aña con
transporte accesible discrecional



14

E n t r e v i s t a

PROGRAMA DE GARANTÍA SOCIAL DE
COCEMFE CLM

¿Qué es el programa de Garantía Social?
Es un programa de formación, financiado por la
Consejería de Educación y Ciencia, para jóve-
nes con discapacidad, sin cualificación profe-
sional, destinado a mejorar su formación gene-
ral y a capacitarles para realizar determinados
oficios, trabajos y perfiles profesionales.

¿A quién está destinado este programa?

A jóvenes con discapacidad de toda la región,
con una edad comprendida entre los 16 y 21
años, que no hayan superado los objetivos de
la Educación Secundaria Obligatoria y acredi-
ten un porcentaje igual o superior al 33% de
discapacidad.

¿Cuántas personas han p articip ado en este
programa desde que comenzó a imp artirse?

Aproximadamente 20 alumnos.

¿Qué significa la modalidad ACNEE?
Significa que el programa sólo admite a aque-
llos alumnos que tengan necesidades educati-
vas especiales, este término hace referencia a
aquellos alumnos que requieren, en un periodo
de su escolarización o a lo largo de toda ella,
(en este caso a lo largo de todo el programa)
determinados apoyos o atenciones educativas
específicas por tener alguna discapacidad ya
sea de tipo físico, sensorial o psíquico.

En este programa se lleva a cabo una adap -
tación curricular . ¿En qué consiste este tér -
mino en la práctica?

Una adaptación curricular es una de las medi-
das de atención a la diversidad que ofrece
COCEMFE CLM y son estrategias de planifica-
ción y actuación docente que incorporan las
modificaciones curriculares requeridas por un
alumno con necesidades educativas especia-
les, que le permitirán acercarse a los objetivos

COCEMFE CLM cuenta con un pro-
grama educativo para alumnos con

discapacidad de toda nuestra comuni-
dad autónoma. Se trata del Programa
de Garantía Social destinado a alum-

nos con necesidades educativas
especiales. Este que ahora finaliza, es

el tercer curso que se imparte. 
Gema González y Paloma Morales

son las profesoras que enseñan a
estos jóvenes día y día y se preocu-

pan porque reciban una educación
integral, sin dejar a un lado los cono-

cimientos académicos.
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establecidos dentro del programa de garantía
social.

¿Recibís mucho apoyo por p arte de la
Consejería de Educación a la hora de adap -
tar los exámenes, etc? 

Nosotras establecemos una serie de adapta-
ciones en cuanto a contenidos, tiempo y forma,
según las necesidades de cada alumno y la
Consejería, en última instancia, nos aprueba
estas adaptaciones y pone todos los medios
necesarios que garanticen la igualdad de con-
diciones y oportunidades en la realización de
estas pruebas.

¿Los contenidos son iguales a los que reci -
be cualquier estudiante de ESO?

Si. Se imparten contenidos de las mismas
materias que pueda cursar un estudiante de
Enseñanza Secundaria en cualquier Instituto
de la región.

¿Qué materias imp artís?

Formación básica: Matemáticas, Inglés,
Lengua, Geografía e Historia, Ciencias
Naturales, Tecnología, Física y Química.,
Actividades Complementarias y Formación y
Orientación Laboral (FOL).
Formación específica: Técnicas de
Comunicación y Atención al Público, Técnicas
Elementales de Oficina y Reproducción de
Documentos.

Esta última formación específica a la que os
referís, corresponde a la modalidad
“Servicios Auxiliares de Oficina”,  ¿en qué
consiste y por qué se ha elegido est a y no
otra?

Esta modalidad constituye un perfil profesional
en el que los alumnos adquirieren conocimien-
tos teórico-prácticos encaminados a desarro-
llar tareas propias que profesionalmente se lle-
van a cabo en una oficina. 

¿Cómo se desarrolla el día a día de este
programa educativo?

Con normalidad, las materias se imparten en
base al horario previsto, se hacen ejercicios,
los exámenes correspondientes; en definitiva,
como cualquier clase educativa. 

¿Los chicos son receptivos a la hora de
recibir las clases?

Si, son bastante receptivos en general, aunque
como es lógico tienen preferencias por una u
otra asignatura, normalmente a quien le gusta
la Historia o la Lengua, odia las Matemáticas,
pero eso es algo que nos ha pasado a todos

¿Qué inquietudes tienen con respecto a su
futuro profesional?

Buscan lo que cualquier chico de su edad. Un
trabajo que se adapte a sus características
personales.

¿Cuál es vuestro balance de todo el tiempo
que lleváis desempeñando est a labor edu -
cativa?

Nuestro balance es muy positivo, y muy gratifi-
cante, ya que es todo un reto profesional.

¿Recordáis alguna anécdot a de alguno de
“vuestros chicos”?

G: anécdotas recordamos muchas
P: son tantas que no sabría cuál escoger.
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¿Habíais imp artido clases de este tipo ante -
riormente?

G: No, no había tenido experiencia anterior en
programas de garantía social.
P: Sí. En centros escolares y un centro ocupa-
cional.

Realizáis bast antes actividades culturales,
que complement an también est a educación
integral que ofrece COCEMFE CLM a los
chicos, ¿qué lugares habéis visit ado este
curso?

Aprovechando la cercanía con Madrid y la
amplia oferta cultural de Toledo, hemos visita-
do el Museo Nacional de Ciencia y Tecnología,
el Planetario, una exposición de la Hispania
Visigoda, otra exposición sobre el Camino de
Santiago en la Edad Media, etc.

¿Cuál es vuestra perspectiva p ara el próxi -
mo período académico? (número de alum -
nos, si se incluye alguna novedad en el pro -
grama…)
Educativamente lograr todos los objetivos plan-
teados posibles, tanto dentro del Programa
como fuera de él, así como desarrollar en los
alumnos inquietudes en el terreno educativo y
personal y también en el profesional; en defini-
tiva continuar formando.

Los alumnos de este Programa de Garantía
Social, por su p arte, se sienten muy conten -
tos de p articip ar en el mismo, y aseguran
que la implicación t anto de las profesoras
como de las educadoras es muy grande en
lo que se refiere a su aprendizaje y a su des -
arrollo socioeducativo.

La convivencia durante todo el curso, así
como las actividades culturales es el mejor
recuerdo que perdura durante estos meses
estivales, en los que descansan, antes de
comenzar el nuevo curso. 

Desde COMFINES deseamos a las profeso -
ras y educadoras, así como a todos los
alumnos que han ternimado este intenso
curso, que disfruten de unas merecidas
vacaciones. 

¡¡¡Feliz verano, chicos!!!
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¿Y¿Y ahora qué?ahora qué?

Pérdida de fuerza en las extremidades, falt a de equilibrio, cansancio extremo,
disminución de la agudeza visual o incluso tropiezos y caídas sin motivo

aparente. Estos son varios síntomas que los enfermos de Esclerosis Múltiple han
experiment ado al inicio de su enfermedad. A partir de ahí, una serie de pruebas

médicas, en ocasiones durante un largo período de tiempo, hast a recibir el
diagnóstico acert ado: 

EsclerEsclerosisosis
Múltiple... Múltiple... 

LL
a esclerosis múltiple es una enfermedad
neurológica crónica, que afecta al siste-
ma nervioso central, es decir, al cerebro y

a la médula espinal. 
Concretamente, la EM produce lesiones en la
mielina, que es la sustancia que recubre las
prolongaciones de las neuronas. Estas lesio-
nes se producen por acumulación de células
inflamatorias que penetran en el sistema ner-
vioso y atacan a la mielina, la destruyen y pue-
den interrumpir la comunicación entre las neu-
ronas. Aunque no se conoce todo sobre su ori-
gen, la teoría más aceptada es que existen dos
posibles causas que, sumadas, pueden desen-
cadenar la enfermedad:
Factores genéticos: existe una predisposición
en el ADN de determinadas personas a tener
esta enfermedad. 
Factores ambientales: virus, vacunas, etc, que

pueden desencadenar la enfermedad en las
personas predispuestas. Se desconoce cuáles
son estos factores con exactitud.

Existen varios tipos de evolución de la
Esclerosis Múltiple: 

Formas recurrentes-remitentes: Aquellas en
las que se producen brotes (períodos en los
que la enfermedad está más activa), seguidos
de etapas de estabilización de diversa dura-
ción. 

Formas secundariamente progresivas:
aquellas en las que tras una primera etapa de
brotes y estabilización, se pasa a otra de bro-
tes-progresión, o sólo progresión sin brotes.

Formas primariamente progresivas: aque-
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llas en las que nunca han existido brotes, sino
un aumento paulatino de la discapacidad
desde que comenzó.

La mayoría de los pacientes puede ser incluido
en una de estas formas evolutivas, sin embar-
go, la gravedad de los síntomas y la velocidad
con que progresa la enfermedad es diferente
en cada persona.

Esta enfermedad puede aparecer en cualquier
etapa de la vida y en ambos sexos, aunque es
más frecuente en mujeres y entre la población
adulta joven. Alrededor de un 20% de los
pacientes de EM tiene al menos un familiar
afectado tabmién.
En cuanto a la mujer, su capacidad reproducto-
ra no se ve mermada por la EM, ahora bien, a
las pacientes que están en tratamiento con
interferón beta o con inmunosupresores no se
les recomienda quedarse embarazadas, por
los posibles riesgos de estos medicamentos
para el feto.

En algunos casos es posible que la paciente
interrumpa  el tratamiento y si el embarazo no
se demora mucho, tener un proceso de gesta-
ción normal sin peligro para el feto.

Una vez que a la persona se le ha diagnostica-
do esta enfermedad, la primera reacción natu-
ral es la de negación y quizá abatimiento, pero
debemos tener claro que los resultados de las
investigaciones que se realizan sobre la
Esclerosis Múltiple son cada vez mas satisfac-
torios, y que debemos hacer todo lo posible por
mantener la calidad de vida.

AEDEM

Ofrecer una ayuda integral a las personas que des-
arrollan esta enfermedad, así como a sus familiares,
es la labor que realizan día a día los miembros de la
Asociación de Esclerosis Múltiple  AEDEM.

En Castilla La Mancha existen cinco sedes de la
Asociación de Esclerosis Múltiple: en Albacete,
Guadalajara, Ciudad Real, Talavera de la Reina y
Toledo. 

Todos los que forman parte de estas asociacio-
nes, trabajan para mejorar la situación inte -
gral de las personas con Esclerosis
Múltiple , así como de sus familiares.

También llevan a cabo una gran labor de infor-
mación y concienciación social, adoptando
medidas de sensibilización de la población en
general, y de estimulación y promoción de la
investigación científica.

En estas asociaciones desarrollan su labor
equipos multidisciplinares de profesionales
sanitarios, tales como fisioterapeutas, logope-
das, psicólogos, trabajadores sociales o tera-
peutas ocupacionales, que coordinan la aten-
ción integral a los enfermos.
Dependiendo de las necesidades de cada per-
sona, según la evolución de su esclerosis, reci-
birá un tratamiento específico. 
Normalmente estos tratamientos transcurren
entre sesiones de rehabilitación mediante fisio-
terapia, para mantener o recuperar las capaci-
dades físicas de la persona, y también ejerci-
cios de logopedia, ya que esta dolencia conlle-
va dificultades en el habla, como falta de
potencia en la voz, fonoastenia (cansancio al
hablar), o dificultades de pronunciación, así
como trastornos deglutorios (dificultad para tra-
gar líquidos y otros alimentos sólidos) y de la
respiración.

Francisco García, Presidente de AEM Toledo



Mediante estás técnicas, se enseña al pacien-
te de esclerosis múltiple cómo puede respirar
mejor, masticar los alimentos de manera
correcta o pronunciar fonemas que le resultan
dificultosos.

Desde las Asociaciones de Esclerosis Múltiple
en Castilla La Mancha se lleva a cabo también
un servicio de atención integral en el domicilio
de los pacientes, y son los propios técnicos
(trabajador social, terapeuta ocupacional, fisio-
terapeuta, etc) los que se desplazan a las
viviendas de estas personas para ofrecerles

atención en cualquiera de sus necesidades, no
sólo en aspectos físicos, sino también a la hora
de realizar algún trámite administrativo relacio-
nado con su enfermedad.
El tratamiento mediante hidrocinesiterapia
(ejercicios de movilidad en el agua) es otro de
los servicios más requeridos por los miembros
de estas asociaciones, ya que los beneficios
que se obtienen son muy buenos, y la resisten-
cia que ofrece el medio agua es menor que si
realizaran los ejercicios fuera de él. 

Desde estas asociaciones se realizan también
actividades de cara a concienciar a la sociedad

sobre qué es la Esclerosis Múltiple y la labor
que se desarrolla gracias al asociacionismo.
Para ello, celebran una cena anual, así como
cuestaciones mediante la instalación de mesas
petitorias e informativas, en las que se anima a
los ciudadanos a colaborar, para así poder
ampliar los servicios que prestan a las perso-
nas afectadas de EM.

Francisco García es el Presidente de la
Asociación de Esclerosis Múltiple de Toledo.
Lleva tres meses en este cargo y asegura sen-
tirse muy ilusionado ante este nuevo reto. Los

principales objetivos de esta asociación
pasan por encontrar un nuevo centro asis-
tencial, ya que en el que están ubicados
ahora se ha quedado pequeño. Pero
sobre todo, su principal actividad se cen-
trará en la toma de contacto con el resto
de asociaciones de AEDEM en el ámbito
regional, ya que, a su entender, hasta
ahora no se han relacionado lo suficiente
y considera que la comunicación con las
asociaciones de otras provincias es fun-
damental para conseguir resultados mejo-
res para todos. 

Todavía queda mucho camino por reco-
rrer, y la Esclerosis Múltiple plantea multi-
tud de incógnitas, pero gracias a la labor
de asociaciones como AEDEM, los usua-
rios se sienten informados, respaldados y
atendidos de una manera integral, mante-
niendo así una calidad de vida que, de
otra manera, se vería bastante mermada.

Estamos seguros que los estudios clínicos que
hoy se están realizando en este ámbito darán,
a medio plazo, una solución a esta enferme-
dad, y esa es la labor de los profesionales de
la investigación. 

Las personas con Esclerosis Múltiple, por su
parte, no deben dejar de luchar para hacer que
su vida transcurra lo más fácilmente posible, y
ahí es donde el resto de la sociedad, desde la
Administración al ciudadano de a pie, debe
colaborar, favoreciendo la creación de recursos
para la recuperación y estabilización de estas
personas.
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CONCURSO FOTOGRÁFICO

Sin barreras  2007Sin barreras  2007
COCEMFE CLM organiza otro año más una
nueva edición del concurso fotográfico Sin
Barreras, mediante el que se pretende sensibi-
lizar y concienciar a la sociedad de los obstácu-
los con los que se encuentran las personas con
discapacidad física en su vida cotidiana.
Esta es la séptima edición de un concurso que,
año tras año se va consolidando en la región

como un referente en materia de fotografía que
refleja el mundo de la discapacidad física.
COCEMFE CLM invita a participar a todos aque-
llos aficionados a la fotografía, ya que pueden
aportar otro punto de vista que contribuya a la
eliminación de barreras, tanto fícias como psico-
lógicas y así lograr un entorno más accesible e
igualitario para las personas con discapacidad.

BASES DEL CONCURSO
PARTICIPANTES

Podrán participar todas aquellas personas que resi-
dan en CLM

TEMA
La repercusión de las barreras en la vida diaria de
las personas con discapacidad física y/o movilidad

reducida.
NOTA: Se valorará toda visión positiva que favo-
rezca la integración social de este sector de la

población.

PRESENTACIÓN DE FOTOGRAFÍAS
Podrán presentarse un máximo de 4 fotografías por

participante. Ninguna de ellas puede haber sido
premiada anteriormente.

Las fotografía pueden ser en b/n o color, con un
tamaño mínimo de 13x18 cm. y un máximo de

30x40 cm.
Las fotografías deben presentarse sobre cartulina

blanca de 45x50 cm.
La presentación de cada fotografía requiere dos

sobres:
Uno contendrá los datos personales del autor

(nombre y apellidos, dirección, teléfono de contac-
to, dirección de correo electrónico, y una fotocopia

del DNI.
En el exterior se anotará el título de la fotografía.

En el otro sobre se incluirá en el interior la fotogra-
fía, que irá identificada con su título. Además, se

incluirá el negativo o cd en el que esté guardado el
archivo fotográfico en JPG..

En el exterior también figurará el nombre de la foto-
grafía.

FECHA LÍMITE DE ENTREGA
La fecha límite de entrega será el 19 de noviembre

del 2007
Las obras se enviarán a COCEMFE CLM, Paseo

de Merchán, 2, 45003, Toledo. Indicando en el
sobre: Concurso fotográfico Sin Barreras 2007.

Toda obra que no cumpla alguno de los requisitos
mencionados, quedará automáticamente fuera de

concurso.

PREMIOS
Primer Premio: 300 €

Segundo Premio: 200 €
Tercer Premio: 100 €

JURADO
Estará integrado por fotógrafos de reconocido pres-

tigio, expertos en accesibilidad y miembros de la
Junta Directiva de COCEMFE CLM. Su decisión

será inapelable. 

El fallo del jurado se hará público el 17 de
Diciembre de 2007. Se comunicará a los galardo-

nados.

Todas las obras, premiadas o no, quedarán en
posesión de COCEMFE CLM, y podrán ser utiliza-
das en beneficio del a promoción de la accesibili-

dad, siempre citando el nombre del autor/a.

El hecho de participar en este concurso supone la
total aceptación de las bases.
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Gala solidaria 
a benef icio de 

FUND ACIÓN F AMA

FERNANDO ROMAY
fue el encargado de la present ación

de la Gala 

Para ayudar a las personas que realmente más lo necesit an.

El pasado 21 de junio tuvo lugar en el Teatro Circo de Albacete, la gala a
beneficio de Fundación FAMA, con una gran aceptación por parte del públi-
co asistente. El evento contó con la organización de la empresa Exitalia.

El público disfrutó de la actuación de los grandes humoristas Agustín
Jiménez y Goyo Jiménez, quienes interpretaron sus mejores monólogos y
también del grupo local TooSoul que cantaron a ritmo de rytm&blues, lo que
les ha permitido abrirse un hueco en el panorama regional musical tras
entrar en la Red de Teatros de Castilla-La Mancha. 

Los espectadores presentes en la gala, que estuvo conducida por Fernando
Romay, así como los que participaron a través de la fila 0 para colaborar,
contribuyeron a una importante labor social: aportar una inyección económi-
ca a las obras del Centro de Atención a Grandes Discapacidades Físicas de
COCEMFE-FAMA, en la fase avanzada.

Desde COCEMFE-FAMA y Fundación FAMA queremos agradecer a todos
los colaboradores y patrocinadores su participación en esta gala.

COCEMFE - FCOCEMFE - FAMAAMA NN UESTRAS UESTRAS EENTIDADESNTIDADES

El objetivo es la crea-
ción, construcción,

equipamiento  manteni-
miento del centro que
COCEMFE-FAMA cons-
truye en la calle
Guadalajara. 

Una infraestructura
muy demandada y de
la que se beneficiarán
personas con gran dis-
capacidad y que care-
cen de una vida autó-

noma, a causa de las
secuelas de enferme-
dades o lesiones irre-
versibles.

El centro que se
encuentra ya muy
avanzado tiene previs-
to concluir con las
obras a finales de este
mismo año, será para
el 2008 la recepción
definitiva de la obra.
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UNIDOS POR EL DEPORUNIDOS POR EL DEPOR TETE
El proyecto Deporte p ara ti nace hace tres años, a propuest a de Fundación F AMA y AMIAB,

con el objeto de acercar el deporte al sector de las personas con discap acidad mediante
cursos de deporte adapt ado. Sin duda el éxito de este proyecto se refleja en numerosos

eventos de gran import ancia que se han desarrollado últimamente en nuestra ciudad.

Jornada de Deporte Solidario con los
jóvenes deportist as

Albacete acogió el XVII
Campeonato de Esp aña de
Tenis en Silla de Ruedas

El campeonato, que se disputó del 3 al
6 de mayo en Albacete, estuvo organi-
zado por Fundación FAMA, AMIAB y el
Club de Tenis de Albacete y contó con
la colaboración de la Federación
Española de Deportes de Minusválidos
Físicos (FEDMF).
La competición ha registrado el récord
histórico de participación, ya que un
total de 36 tenistas en silla salieron a la
pista, como Quico Tur que consiguió
con su victoria frente a Álvaro Illobre el
tercer título de su carrera deportiva,
después de los de 2003 y 2006.
Entre los tenistas, dos jóvenes madrile-
ños de 13 años, Daniel Caverzaschi y
Roberto Chamizo, hicieron su debut en
un Campeonato de España.
Caverzaschi llegó a los cuartos de final
y Chamizo se plantó en la final de con-
solación.
De modo que hubo dos cuadros com-
pletos de 16 jugadores, más otro de seis
jugadoras, de las cuales Lola Ochoa y
Bárbara Vidal entraron en la primera
categoría femenina.

Fundación FAMA y AMIAB,
en colaboración con el Club

de Tenis del Tiro Pichón,
organizaron en pasado 19 de
mayo una jornada de exhibi-
ción de tenis en silla de rue-

das.
En dicha jornadas solidaria,
participaron deportistas del
equipo de tenis en silla de

ruedas de ambas entidades

organizadoras, así como
jóvenes tenistas, de entre 14
y 15 años de edad, del Club

de tenis del Tiro Pichón.
La exhibición, que contó con

la colaboración del monitor
de tenis Raúl Martínez

Gómez, se desarrolló tanto
en la modalidad individual

como de dobles en la catego-
ría masculina.

Las pistas de atletismo de la Universidad de Albacete
fueron escenario del XXXVII Campeonato de España de atle-

tismo de discapacitados físicos, celebrado el pasado 2 de
junio. Fue una reunión atlética interesante en la que los

deportistas nacionales se dieron cita en este campeonato
que contó con la organización de Fundación FAMA y AMIAB.

El campeonato contó con una participación de cerca
de un centenar de atletas de diferentes puntos del país que
compitieron en diez especialidades distintas. Las categorías
atléticas estuvieron divididas según el tipo de minusvalías y,

a su vez, en clases, adaptándose el material específico al
nivel de discapacidad de los

deportistas.
Dentro del gran

nivel, destacó la consecu-
ción de dos récords: uno
nacional, batido por José

Luís Alonso en 200 metros
(57.65 segundos) y el mun-

dial, logrado por Santiago
Sanz, en la categoría de

1.500 categoría T53. Por su
parte, José Manuel Abal

logró dos oros.

El, por entonces, Presidente de las Cortes de Castilla-La
Mancha, Fernando López Carrasco, hizo entrega del trofeo
al barcelones Quico Tur, ganador del campeonato.

XXXVII Campeonato de EspXXXVII Campeonato de Esp añaaña
de de Atletismo de DiscapAtletismo de Discap acitacit adosados
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Nue vas instalaciones
de COCEMFE Toledo y

COCEMFE Albor ada

COCEMFE Toledo dispone desde hace
unos meses de un nuevo local en el que
desarrollar sus proyectos y servicios. En el
mismo edificio se encuentran también las
oficinas de COCEMFE Alborada.
Se trata de un local situado en la calle
Marqués de Mendigorría, 14, bajo.
En estas instalaciones se encuentran las
oficinas del Servicio de Integración Laboral
de la provincia de Toledo, así como un aula
de formación donde se imparten diferentes
módulos de integración laboral, como el de
“Auxiliar de Montaje de Cables de
Sistemas Eléctricos para Maquinarias
Sanitarias” o el de “Administrativo Contable”
12 son las personas que desarrollan su 

labor en estas dependencias, entre técni-
cos de formación, orientadores laborales,
dinamizadores rurales, técnicos de empleo
y administrativos.

Estas nuevas instalaciones de COCEMFE
Toledo posibilitarán la mejora en la calidad
de los servicios que presta esta
Federación, 

Servicio de Integración
Laboral (SIL)

Aula de Formación

Oficinas de COCEMFE
Alborada
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NN UESTRAS UESTRAS EENTIDADES NTIDADES COCEMFE-ORETCOCEMFE-ORETANIAANIA

COCEMFE COCEMFE 
ORETANIA  ORETANIA  

CIUDAD REAL CIUDAD REAL 
ESTRENA COCHEESTRENA COCHE

Gracias a la colaboración de la OBRA
SOCIAL CAJA MADRID, la Federación
Provincial de Discapacitados Físicos de

Ciudad Real, COCEMFE-ORETANIA CIUDAD
REAL, estamos de estreno, poniendo al servi-
cio de todas las personas con discapacidad, un
vehículo Citröen C4 con múltiples adaptaciones
para facilitar el acceso a las clases prácticas del
carné de conducir.
El vehículo cuenta con acelerador a las dos
manos, freno, inversor de acelerador al pie,
telecomando, pomo, etc, adaptaciones que
harán posible que cualquier persona pueda
obtener el permiso de conducir.
En nuestra provincia no existe ninguna autoes-
cuela que disponga de vehículo adaptado, con
lo cual, son muchas las personas con discapa-
cidad que no tienen acceso ni al aprendizaje ni
al examen práctico y esto imposibilita la obten-
ción del carné de conducir. 

Desde Cocemfe Oretania Ciudad Real quere-
mos conseguir la igualdad de derechos de
todas las personas, poniendo a su alcance
todos los medios necesarios para conseguirlos,
y el carné de conducir es uno más de ellos.

La independencia y autonomía que ofrece el
carné de conducir a las personas con discapa-
cidad, fundamentalmente a aquellas con movili-
dad reducida es total, facilitando al tiempo el
acceso al mercado laboral, al ocio, etc.
Los transportes públicos accesibles, trenes,
autobuses, etc, no llegan a todos los pueblos de
nuestra Comunidad, y por eso es difícil para las
personas con discapacidad que no disponen de
carné de conducir, poder acceder a la gran ofer-
ta de formación existente, quedando fuera posi-
bilidades de inserción laboral reales.

COCEMFE ORETANIA imparte
el curso "PERMISO DE

CONDUCCIÓN 'CLASE B'
para personas con 

discapacidad”
Cocemfe Oretania, sita en Daimiel,  quiere que
todas las personas con discapacidad tengan
las mismas oportunidades, por lo que ofrece la
posibilidad de alquilar el vehículo y facilitar así
la realización de las prácticas a todo aquél que
no se pueda desplazar hasta Daimiel y poder
obtener el permiso de conducción.

A través de este curso,  15 personas podrán
obtener este permiso totalmente gratis, tras 6
meses de formación.
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NN UESTRAS UESTRAS EENTIDADESNTIDADESCOCEMFE - GUADALAJARACOCEMFE - GUADALAJARA NN UESTRAS UESTRAS EENTIDADESNTIDADES

El pasado día  11 de junio tuvo lugar la
presentación del nuevo vehículo adapta-
do de COCEMFE GUADALAJARA. El

vehículo ha contado con la cofinanciación de la
Fundación Once, a través del Plan de priorida-
des, la Obra Social del BBK y la subvención de
la Delegación de Bienestar social.
Pretendemos con la adquisición de este nuevo
vehículo mantener y ampliar los servicios que
se realizan actualmente para las personas per-
tenecientes a nuestras asociaciones, más de
1000 socios/as, y para el resto de personas con
discapacidad de la Provincia de Guadalajara,
fomentando los servicios relacionados con el
empleo. Con la adquisición del transporte adap-
tado tratamos de dar una mayor y mejor cober-
tura al tema de la accesibilidad y la movilidad
de las personas con discapacidad; la mayoría
de nuestros usuarios/as tienen dificultades a la
hora de desplazarse. 

Guadalajara es la provincia más extensa de
Castilla-La Mancha y las dificultades de trans-
porte ordinario y adaptado hacen muy dificulto-
sos los desplazamientos. Con la adquisición de
un nuevo vehículo tratamos de salvar estas difi-
cultades, acercándonos a los usuarios/as de
cada municipio y a las empresas de las distin-

tas localidades, especialmente en las zonas
rurales, para mantener la población  en sus
municipios, creando un desarrollo endógeno y
ofertando un servicio y seguimiento permanen-
te del mismo.

Con el mantenimiento  de este servicio preten-
demos contribuir  a la eliminación de barreras y
propiciar la igualdad de oportunidades para las
personas con discapacidad.     

Consideramos imprescindible mantener y
ampliar  este servicio, ya que existe una amplia
demanda de personas con discapacidad que
debido a su elevado grado de minusvalía se
ven imposibilitados para viajar en otro medio de
transporte, viendo mermadas sus posibilidades
de actuación grupal y de poder realizar sus
gestiones personales

Además, resaltar que este servicio lo utilizan
los/las usuarios/as  del Centro de Atención a
Minusválidos Físicos CAMF ( Unos/as 125
usuarios/as) de Guadalajara.
Es importante reseñar que la oferta de
Transporte Adaptado de Guadalajara es muy
pobre y poco adaptada a las necesidades del
colectivo.

NUEVO 
TRANSPORTE
ADAPTADO EN 

COCEMFE  
GUADALAJARA
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NN UESTRAS UESTRAS EENTIDADESNTIDADES COCEMFE - CUENCACOCEMFE - CUENCA

COCEMFE CUENCA REALIZA UN COCEMFE CUENCA REALIZA UN ESTUDIOESTUDIO
SOBRE LA SOBRE LA ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD EN LOS EN LOS 

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIACENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA DE LA 
PROVINCIA.PROVINCIA.

SUSPENSO. Esta es la nota que
corresponde a los centros de ESO
de la provincia de Cuenca.  De los 22
Centros estudiados,  sólo 4 son total-
mente accesibles.  6 de ellos obser-
van deficiencias muy graves; 4 gra-
ves y 8 centros cuyas deficiencias
pueden considerarse leves. Fuera
del estudio, quedan 4 centros cuyos
directores se negaron a colaborar e
impidieron el trabajo. Pero dejando a
un lado estos casos, destacamos
muy positivamente la buena disponi-
bilidad y colaboración mantenida por
la gran mayoría de los directores y
directoras de los centros.

Ante las llamadas efectuadas a esta
federación por diversos usuarios con
distintas discapacidades (físicas y
orgánicas), relacionadas con las difi-
cultades observadas en cuanto a
asistencia e integración en diversos
institutos de la capital y provincia, la
Comisión de Accesibilidad de la
Federación se planteó la necesidad
de realizar un estudio de la accesibi-
lidad en los diferentes institutos de
educación secundaria existentes en
nuestra provincia.
El estudio se realizó por los técnicos
de  esta federación en 22  de los 26
institutos que hay en la actualidad.
En los centros analizados se encon-
traron gran número de problemas y

deficiencias, también cabe resaltar
que algunos de ellos son de bastan-
te antigüedad y los de reciente cons-
trucción intentan cumplir con la nor-
mativa con diferentes resultados.

Los problemas más generalizados
que se detect aron se concret an en
los siguientes:
Falta de accesos rebajados 
Rampas mal ejecutadas 
Servicios higiénicos deficientes y mal
equipados 
Puertas no acordes con la normativa 
Señalización deficiente y en algunos
casos inexistentes 

Por otro lado se resalt a positiva -
mente:
La incorporación de pupitres adapta-
dos para alumnos en sillas de rue-
das. 
Personal especifico de ayuda 
Concienciación de la necesidad de
adaptación, por parte de la dirección
de los centros donde cursan estudios
ó pretenden asistir alumnos con
movilidad reducida
Varios centros, a juicio de esta comi-
sión, aunque no reúnen las condicio-
nes básicas de accesibilidad, se
encuentran en proceso de adapta-
ción a las necesidades de los alum-
nos con distintas discapacidades. 

Ejemplo de mala práctica

Ejemplo de buena práctica

Institutos con deficiencias graves                           4
Institutos con deficiencias leves                             8
Institutos accesibles                                               8

Número de centros ESO en la provincia                  26
Número de centros estudiados                               22

Institutos que tinen deficiencias                           18
Institutos con deficiencias muy graves                  6



Recurso técnico especializado al servicio de laRecurso técnico especializado al servicio de la
sociedad sociedad 

Castellano-ManchegaCastellano-Manchega
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Asignatura obligatoria de 
discapacidad en las 

oposiciones a funcionario

El CERMI ha informado de que las
convocatorias publicadas en el BOE
de los procesos selectivos para el
Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado y de Superior de
Sistemas y Tecnologías de la
Información, ambos adscritos al
Ministerio de Administraciones
Públicas (MAP), incluyen temas rela-
cionados con la discapacidad. 

La convocatoria del Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado
introduce varios temas de
Discapacidad

como “Discapacidad,
dependencia y mar-
ginación en la España
actual”, “Políticas de
integración de las
personas con disca-
pacidad” y “Las situa-
ciones de dependen-
cia en la sociedad
actual”, “El sistema
para la autonomía
y reconocimiento
de la dependencia
en España”.

Por su parte, la convocatoria del Cuerpo de
Sistemas y Tecnologías de la Información,
incluye el tema de “Accesibilidad y usabilidad
W3C

El CERMI ha propuesto una enmienda para el
proyecto de Real Decreto que regula el teletra -
bajo en la Administración General del Estado
para que se otorgue prioridad en la participa -
ción de programas de teletrabajo a los emplea -
dos públicos con discapacidad, así como a los
que tengan a su cargo una persona con disca -
pacidad o en situación de dependencia.

El Comité considera que la fórmula del teletra-
bajo se adapta de forma singular a determina-
dos tipos de discapacidad”, sobre todo cuando
existen dificultades de movilidad, ciertos pro-
blemas sensoriales o entornos con barreras
arquitectónicas. 

El teletrabajo es una modalidad de empleo que
ya es una alternativa para muchas personas
con discapacidad, sobre todo en el trabajo
autónomo, pero es necesario dar un impulso
también en el trabajo por cuenta ajena.

Por este motivo, el Comité considera que es
muy útil que el proyecto de Real Decreto reco-
ja “una disposición que haga referencia a los
empleados públicos con discapacidad, ofre-
ciéndoles esta modalidad de forma prioritaria
cuando se adecuara al trabajo y al tipo de dis-
capacidad, tras las evaluaciones que fueran
precisas”.

Además, el Comité Español de Representantes
de Personascon Discapacidad ha señalado
que es necesario conciliar la vida personal y
laboral de determinados empleados públicos
que tienen a su cargo a familiares o personas
con algún tipo de discapacidad o situación de
dependencia y conviven en su domicilio. Por
ello ha propuesto que también se incluya a
este grupo dentro de los prioritarios para acce-
der a los programas de teletrabajo de la
Administración General del Estado.

Prioridad del teletrabajo para los empleadosPrioridad del teletrabajo para los empleados
públicos con discapacidadpúblicos con discapacidad



EL CERMI DENUNCIA QUE EL PROYECTO DE LEY DE LA
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN ATACA A LA

ACCESIBILIDAD

El Comité Español de Representantes de
Personas con Discapacidad (CERMI) ha
denunciado que el proyecto de Ley de Impulso
de la Sociedad de la Información ataca “sin
precedentes” a la accesibilidad a las páginas
públicas de Internet.

La iniciativa legislativa ha sido aprobada en
Consejo de Ministros y “deroga el principio
general establecido hasta el momento en el
ordenamiento jurídico de que todas las pági-
nas públicas de Internet tienen que ser nece-
sariamente accesibles a personas con disca-
pacidad y de edad avanzada”, según denuncia
el CERMI.

El Comité asegura que se admiten excepcio-
nes a la accesibilidad de los sitios públicos en
función de lo que denominan como “peregri-
nos criterios de coste o de dificultad técnica”.
Desde el 1 de enero de 2006, por mandato de
la Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información y del Comercio Electrónico apro-
bada en 2002, todas las páginas públicas de
Internet sin excepción deben reunir las debi-
das condiciones de accesibilidad.
Con el nuevo proyecto de ley de Medidas de
Impulso de la Sociedad de la Información
aprobado por el Gobierno “en contra del pare-
cer y las advertencias del sector de la disca-
pacidad”, cualquier entidad pública podría
invocar cuestiones de coste o de dificultad
injustificadas para eludir las exigencias de
accesibilidad. 

El CERMI se dirigirá a los grupos parlamenta-
rios con el fin de que planteen las enmiendas
oportunas para corregir “esta regresión en el
nivel de protección de los derechos a disfrutar
de entornos accesibles y sin discriminaciones
de este sector social”.

30
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Nuevas Tecnologías

La Obra Social de Caja Madrid no es única-
mente solidaria con las personas que más lo
necesitan, sino también con el medio ambiente.
Por ello, y con el propósito de
facilitar y agilizar el proceso de
presentación de proyectos, y
con objeto de evitar el consumo
innecesario de papel, han
puesto a disposición de todas
las entidades un nuevo canal
online de presentación de pro-
yectos para las solicitudes de
las “Convocatorias de Ayudas a
Proyectos Sociales 2008”. 

A partir del 3 de septiembre estarán disponi-
bles las bases, formularios y documentos de
ayuda necesarios para poder ir cumplimentan-

do la solicitud y consultando
toda la información que las enti-
dades precisen, en el portal
www.obrasocialcajamadrid.es

El plazo de presentación de pro-
yectos a estas convocatorias se
iniciará el próximo 1 de octubre,
permaneciendo abierto hasta el
31 del mismo mes.

También se puede recibir información en el
teléfono 902.13.13.60

LALA OBRAOBRA SOCIALSOCIAL CAJACAJA MADRID PONE EN MARCHAMADRID PONE EN MARCHA SUSU
CONVOCACONVOCATTORIAORIA DE DE AAYUDAS YUDAS AA PROYECTPROYECTOS SOCIALESOS SOCIALES

MEDIANTE UN NUEVO CANALMEDIANTE UN NUEVO CANAL ON LINE.ON LINE.

PLAN ESTRATÉGICO DE TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE
LA INFORMACIÓN EN CLM.

“Las políticas regionales en torno al desarrollo
de la Sociedad de la Información tienen como
principal objetivo cohesionar y democratizar la
sociedad y conseguir una economía plenamen-
te integrada en los parámetros del siglo XXI.”
Son las palabras del Consejero de Industria,
José Manuel Díaz-Salazar, en referencia al Plan
Estratégico de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información que se ha puesto en marcha
en nuestra región.
Esta estrategia, dotada con 60 millones de
euros, contempla diez grandes líneas progra-
máticas: Despliegue de infraestructuras; moder-
nización y extensión de los servicios; acceso
igualitario de los ciudadanos; incorporación de
contenidos regionales; favorecer la incorpora-
ción del tejido empresarial a la Sociedad del
Conocimiento; formación en TIC a toda la socie-
dad; mejora de los servicios públicos mediante
el empleo de las nuevas tecnologías; adminis-
tración en línea; extensión de la cultura digital y

fomento de las TIC para mejorar la competitivi-
dad de la economía.

Junto a estas acciones, para fomentar la
Sociedad de la Información en la triple vertiente
económica, social y administrativa hay diversos
programas en marcha como Nexopyme,
Protégete, Conéctate, Pyme Digital, César o
Agora.
El resultado de esta batería de medidas que se
vienen desarrollando en los últimos años es que
el 46,3% de los hogares en Castilla-La Mancha
disponen de ordenador personal, 5,5 puntos
más que en 2006, lo que representa un creci-
miento anual del 20,7%; el 32,9% de los hoga-
res cuenta con conexión a Internet, 9 puntos
más que el año pasado, lo que supone un incre-
mento anual del 46,4% y que el 41,9% de los
ciudadanos utilizan regularmente Internet, 5,3
puntos más que en 2006, lo que representa un
crecimiento anual del 16,8%.
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STEPHEN HAWKING
PLANEA VIAJAR AL

ESPACIO

El científico británico Stephen
Hawking, que sufre una grave
enfermedad degenerativa
que le mantine confinado a
una silla de ruedas, planea un
viaje como turista al espacio
para dentro de tres años.
Hawking quiere prepararse
este mismo año con un vuelo
en el que simulará la ausen-
cia de gravedad a que están
expuestos los astronautas,
según reveló él mismo en
declaraciones al dia-rio The
Daily Telegraph. Su paso
siguiente dependerá de los
planes del empresario británi-
co Richard Branson, creador
del imperio Virgin, cuya nave
espacial SpaceShip Two lle-
vará a seis pasajeros en via-
jes suborbitales a partir del
año 2008. La nave será lan-
zada por otro vehículo a más
de quince kilómetros de altura
y viajará luego por el espacio
a cerca de 110 kilómetros de
la Tierra a una velocidad de
más de 4000 kilómetros por
hora.

ACCESIBILIDAD A LA
LECTURA CON LA NUEVA

LEY DEL LIBRO

Esta norma establece que los
planes de fomento de la lectu-
ra y los programas de apoyo
a la industria del libro deberán

tener en cuenta las necesida-
des particulares de las perso-
nas con discapacidad: promo-
ción, difusión y normalización
de formatos y métodos acce-
sibles, como los soportes en
alfabeto braille, los soportes
sonoros, los soportes digita-
les o los sistemas de lectura
fácil. 
Además, las Administraciones
Públicas deberán promover el
acceso de las personas con
discapacidad a la lectura, al
libro, y a las bibliotecas,
velando por un uso regular,
normalizado y sin d iscrimina-
ciones de estos servicios,
bienes y productos culturales.

LAS PERSONAS CON
PARKINSON TENDRÁN

GARANTIZADOS 
LOS SERVICIOS SOCIALES

Las personas con Parkinson
que no se puedan valer por sí
mismas tendrán garantizados
servicios sociales o prestacio-
nes económicas en el marco
del futuro Sistema de
Autonomía y Atención a la
Dependencia (SAAD).
Los enfermos de parkinson,
unos 100.000 en toda
España, podrán acceder a
recursos como centros de día
especializados, centros de
noche, servicios residencia-
les, ayuda a domicilio o telea-
sistencia. 
Además, las familias podrán
solicitar prestaciones econó-
micas para la contratación de

un asistente personal, o for-
malizar su situación de cuida-
dores con alta en la Seguridad
Social, formación y tiempos
de respiro.

CONSTITUIDO EL OBSER-
VATORIO PARA LA

PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES EN CASTILLA

LA MANCHA

Sus funciones serán, entre
otras: realizar análisis e infor-
mes de accidentalidad laboral
y enfermedades profesiona-
les; elaborar informes y estu-
dios en materia de preven-
ción de riesgos laborales; y
elevar propuestas de actua-
ción al órgano competente en
materia de seguridad y salud
laboral, así como a la Comisión
Regional de Seguridad y Salud
Laboral de Castilla-La
Mancha, de la que también
forman parte los agentes
sociales del observatorio.

Además de los miembros que
lo componen también podrán
ser invitados a participar en
sus sesiones y debates
expertos en prevención de
riesgos laborales, aunque no
pertenezcan a los colectivos
directamente representados. 

También se podrán crear gru-
pos de trabajo específicos
que, tras los estudios oportu-
nos, podrán elevar sus con-
clusiones al propio observato-
rio.

BREVESBREVES
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LEGISLACIÓN
Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y

Atención a Personas en
Situación de Dependencia

¿Qué es la Ley de Dependencia?

Es una Ley que tiene por objeto garantizar
recursos y servicios a los ciudadanos que
se encuentran en situación de dependen-
cia, entendiendo por ello las personas que
por razones derivadas de la edad, enferme-
dad o discapacidad, carezcan de autono-
mía personal y precisen la atención de otra
persona o ayudas importantes par realizar
actividades básicas de la vida cotidiana.

¿Qué servicios proporciona est a
Ley?
Podrán tener acceso a los siguientes servi-
cios, en función de su grado de dependen-
cia:

¿Quiénes pueden ser 
beneficiarios?
Todas las personas en situación de depen-
dencia, según los requisitos establecidos
en esta Ley.

Personas mayores de 65 años

Personas con discapacidad física, intelec-
tual o con enfermedad mental.

¿Qué debo hacer p ara 
beneficiarme de estos servcios?
Todas las personas susceptibles de ser
beneficiarios de esta Ley deben solicitar la
valoración de su nivel de dependencia,
ante los servicios sociales de su localidad,
para conocer si puede optar a algún servi-
cio o prestación de los que ofrece esta Ley.

¿COCEMFE CLM puede 
ayudarme?
Sí. En COCEMFE CLM le informamos y
ayudamos a tramitar su solicitud de
Valoración del nivel de Dependencia, de
forma presencial o por teléfono, y por
supuesto, de manera totalmente gratuita  y
con un trato personal y adecuado a sus
necesidades, 

Teleasistencia

Ayuda a Domicilio

Centros de Día y de Noche

Atención Residencial    

Prest aciones económicas, vinculadas al
servicio y p ara cuidados en el entorno

familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales.
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OCIO Y TIEMPO LIBREOCIO Y TIEMPO LIBRE

Un año más, COCEME CLM ha desarro-
llado su Programa de Ocio y Tiempo
Libre en las costas españolas, en cola-

boración con el Programa de Turismo Social de
la Junta de Comunidades de Castilla La
Mancha; si bien este año con una novedad, y
es que en esta ocasión se han aumentado los
turnos de vacaciones, reduciéndose asimismo
el número de personas en cada grupo, por lo
que la atención es más personalizada.

Este verano, los destinos elegidos para disfru-
tar de unas vacaciones han sido Mojácar y
Vera, en la provincia de Almería, y Gandía, en
Valencia. Esta última localidad ha sido elegida
para dos turnos de vacaciones.
El día 3 de Junio comenzaban las vacaciones
para 51 personas de las provincias de
Albacete, Cuenca y Ciudad Real, que tuvieron
Gandía como destino. Ellos regresaron el 13 de
Junio.

Durante las mismas fechas otras 36 personas
de las provincias de Toledo, Guadalajara y
Ciudad Real disfrutaron de sus vacaciones,
pero en este caso fue Mojácar la localidad ele-
gida.

El tercer turno comenzó el 10 de junio y se pro-
longó hasta el 22 del mismo mes, con Vera, en
Almería, como destino para las 49 personas
que formaban este grupo, pertenecientes a las
provincias de Albacete, Cuenca y Ciudad Real.

Y por último, de nuevo Gandía fue la ciudad en
la que veranearon otras 44 personas, disfrutan-
do de esta preciosa ciudad valenciana. 

Su grupo viajó del 12 al 22 de junio, y en este
caso se trataba de personas de las provincias
de Toledo, Guadalajara y Ciudad Real.

El programa de Ocio y Tiempo Libre de
COCEMFE CLM pretende facilitar el acceso a
unas vacaciones en la costa a personas con
discapacidad, y dentro de este colectivo, se
prioriza a aquellas pertenecientes al medio
rural, con grandes discapacidades o que nunca
hayan viajado anteriormente.

Durante estas vacaciones se llevan a cabo mul-
titud de actividades como excursiones a luga-
res destacados de cada zona, salidas noctur-
nas, visitas culturales, talleres y fiestas en las
que la diversión está garantizada, como bien
aseguran los que han disfrutado de ellas en
alguna ocasión.

Estas vacaciones tienen un carácter recreativo
y grupal, y son una de las actividades más soli-
citadas en COCEMFE CLM, dentro del
Programa de Ocio y Tiempo Libre.

¡¡Nos vamos de
Vacaciones…con COCEMFE CLM!!






